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Capacidades y género: ¿Suma o sistema 
de desigualdades? El caso chileno

Virginia Guzmán, Emmanuelle Barozet, Eduardo Candia, 
Bernardita Ihnen y Bettina Leiva

RESUMEN Sobre la base del concepto amplio de capacidades propuesto por Amartya Sen y 

mediante los datos de la Encuesta Nacional de Estratificación Social (ENES) de 2009, 

en este artículo se explora la influencia del sexo en las diferencias de capacidades 

de los individuos consideradas importantes para lograr resultados que determinan 

sus niveles de bienestar o deprivación. En términos de capacidades, se investiga 

la habilidad de los individuos para tener control material, cultural, social y político 

de su vida y entorno, distinguiendo la situación de hombres y mujeres. Una vez 

construidas las medidas individuales de capacidades, se probó la hipótesis de 

la desventaja femenina a través del ajuste de modelos multivariados en los que 

se incluían controles relevantes. Los resultados obtenidos sugieren que en Chile 

existen diferencias no despreciables en capacidades entre mujeres y hombres.
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Desde la década de 1970, numerosas investigaciones 

realizadas por centros de estudios, universidades y 

organismos internacionales, así como las efectuadas en 

Chile por organismos del Estado: Centro de Estudios de 

la Mujer (cem), Servicio Nacional de la Mujer (sernam), 

Departamento de Estudios de la Dirección del Trabajo, 

y en América Latina (División de Asuntos de Género 

de la cepal, Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (pnud)), han puesto de manifiesto la 

existencia de desigualdades1 entre hombres y mujeres 

en menoscabo de estas, identificando los factores que 

inciden en la desigualdad de género observables en 

distintos campos2. El propósito de este artículo es dar 

un paso más y analizar las consecuencias de las des-

igualdades de género en el desarrollo de capacidades 

y funcionamientos de los individuos, que condicionan 

la autonomía de las personas para generar elecciones 

concernientes a su bienestar individual y social.

Para ello, se partirá de los conceptos de capacidades 

y funcionamientos desarrollados por Amartya Sen (1985), 

que permiten preguntarse no solo por una hipotética 

 Este artículo se enmarca en el Proyecto Anillos SOC12 inserto en 
el Proyecto Desigualdades (www.desigualdades.cl) y financiado por 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (co-
nicyt). Los autores agradecen los comentarios de Vicente Espinoza, 
Soledad Herrera, Javier Núñez y de un revisor de la Revista cepal.
1 “Una desigualdad social es el resultado de una distribución desigual, 
en el sentido matemático de la expresión, entre los miembros de 
una sociedad, de los recursos de ésta” (Bihr y Pfefferkorn, 2008, 
pág. 9). Obviamente, el término “desigualdad social” requiere de una 
importante precisión en cuanto al tipo de variables que se tomarán 
en cuenta para definir los distintos aspectos de dicha desigualdad. Se 
puede tratar cada una de estas dimensiones por separado o mediante 
una combinación de varias de ellas.
2 Para una exposición de estos temas existe una amplia literatura 
referida a los distintos ámbitos de desigualdad, como la participación 
económica (Contreras, Puentes y Bravo, 2005; Contreras y Plaza, 
2010), la educación (Larrañaga, 2001; Contreras, 2004; Guerrero, 
Provoste y Valdés, 2006a y 2006b; mineduc, 2007), la segregación 
horizontal y vertical en el mercado de trabajo (Todaro y Yánez, 2004; 
Acosta, Perticará y Ramos, 2005), la calidad de empleo (Leiva, 2000; 
Acosta, Perticará y Ramos, 2005), el monto de los ingresos (Le 
Foulon y Beyer, 2002; Berstein y Tokman, 2005; Perticará y Bueno, 
2009), las características de las trayectorias laborales (Guzmán y 
Mauro, 2004), el acceso a las pensiones (Bertranou y Arenas, 2003; 
Bertranou, 2005), la distribución del tiempo entre trabajo productivo 
y reproductivo (Todaro y Yánez, 2004; Dussaillant, 2009), la 
participación social (Osborne, 2005; Lombardo, 2008; pnud, 2010), 
así como la participación y la representación política (Valdés, 2000; 
Altman, 2004; Ríos, 2008; pnud, 2010).

repartición de bienes con equidad en una determinada 

sociedad, sino también avanzar en la comprensión de 

las diferencias que existen entre individuos a la hora 

de ejercer su libertad de ser y actuar, así como de tener 

acceso a los bienes disponibles. En tal sentido, este autor 

se aleja del universalismo abstracto del sujeto para estudiar 

a individuos concretos situados históricamente, en este 

caso, mujeres y hombres que acceden diferencialmente 

a los bienes según su posición dentro de las relaciones 

sociales en los distintos ámbitos de la sociedad. Los 

antecedentes proporcionados por los estudios de Nancy 

Fraser (1989 y 1990) y Fraser y otros (1994) sobre las 

dimensiones de la injusticia de género permiten igual-

mente superar una concepción que reduce el origen de 

las desigualdades a la distribución de los bienes, sin 

considerar otras dimensiones presentes en la generación 

de las desigualdades en cuanto al reconocimiento social 

vinculadas a las jerarquías de estatus y a la participación 

paritaria en las decisiones sociales y políticas.

El propósito entonces para el caso de Chile es 

construir cuatro capacidades —capacidad material, 

capacidad cultural, capacidad social y capacidad políti-

ca— que serán tomadas como marco de referencia para 

comparar las medidas individuales de hombres y mujeres. 

Desde el punto de vista del tratamiento de los datos, se 

utilizaron modelos de regresión que permitieron estudiar 

las diferencias de capacidades entre hombres y mujeres, 

controlando por el efecto de variables sociodemográ-

ficas relevantes y otras capacidades. Para la medición 

de las capacidades en el caso de Chile, en el estudio se 

hace uso de datos primarios de la Encuesta Nacional 

de Estratificación Social (enes) del Proyecto Anillos 

SOC123. Esta encuesta presenta indudables ventajas 

3 Las reflexiones presentadas en este artículo forman parte de un 
campo de investigación mayor sobre igualdades y desigualdades 
en Chile, realizada por un equipo multidisciplinario y multi-
institucional cuya meta consiste en estudiar y medir, de manera 
comparada, las tendencias emergentes en la estratificación social 
chilena (www.desigualdades.cl). En este programa de estudio se 
examinan las variadas dimensiones de las desigualdades, no solo las 
derivadas de las dimensiones tradicionalmente reconocidas como la 
ocupación, el ingreso o el nivel educacional, sino también aquellas 
que tienen que ver con el reconocimiento social y la participación 
de las personas y colectividades en asuntos y decisiones colectivas. 
Asimismo, se plantea el carácter construido sociohistóricamente 
de las desigualdades que ponen a las personas y colectividades 

I
Introducción
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debido a su cobertura y representatividad nacional y 

regional, por ser aplicada individualmente a hombres y 

mujeres, pero a la vez tener una ficha del hogar al que 

pertenecen, y porque incluye variables emergentes en 

el estudio de la estratificación social relativas al capital 

social, cultural, cognitivo y político.

Dos son las hipótesis planteadas en este trabajo: 

i) en promedio las mujeres poseen menos capacidades 

en comparación con los hombres, aun controlando me-

diante predictores relevantes de las capacidades; ii) en 

la determinación de las capacidades, la variable sexo 

interactúa con otras variables explicativas que afectan 

en posiciones de poder diferenciado en los distintos sistemas de 
relaciones sociales que estructuran la sociedad: de clase, de género, 
étnicas, espaciales, generacionales, entre otras. 

aunque no eliminan su influencia en las diferencias de 

capacidades encontradas entre hombres y mujeres.

Este artículo se estructura de la siguiente manera. 

En la sección II de antecedentes se revisa el enfoque 

de las capacidades tal como ha sido planteado por Sen, 

enfatizando el elemento multidimensional que implica la 

desigualdad y poniendo especial atención en los avances 

que han aportado los estudios sobre mujeres en el ámbito 

de las capacidades. En la sección III, se transita de la 

teoría a la medición en el ámbito de las capacidades. En 

la sección IV, se presentan los datos usados en la elabo-

ración del modelo de análisis, así como la construcción 

de las cuatro capacidades que resumen gran cantidad 

de información respecto de la situación de las mujeres 

en Chile; asimismo, se discuten las relaciones con el 

marco sobre capacidades presentado previamente. En 

la sección V se ofrecen las conclusiones del análisis a 

la luz de las discusiones anteriores.

II 

Antecedentes

En la teoría de género se afirma la existencia de un 

sistema social basado en la reproducción regular —con 

mayores o menores alteraciones— de patrones recu-

rrentes que organizan las relaciones entre hombres y 

mujeres a nivel simbólico, normativo y práctico, en 

distintos espacios sociales e institucionales. El siste-

ma de género se caracteriza por una gran extensión 

temporal y espacial, al comprender el conjunto de 

interacciones entre hombres y mujeres en la familia, 

el mercado, la política y la cultura, y por tener sus 

raíces en la constitución de las sociedades modernas 

(Valcárcel, 1991; Astelarra, 2003). Al abarcar la casi 

totalidad de los espacios sociales, y dado su amplio 

horizonte temporal, el sistema social de género tiene 

una gran capacidad de repercutir en otros sistemas 

sociales, y también la posibilidad de ser influido por 

ellos. Desde una perspectiva sociohistórica, el sistema 

social de género —como hoy se conoce— tiene sus 

raíces en los inicios de las sociedades modernas: se 

puede apreciar en la separación radical de los sexos en 

los discursos hegemónicos de la institución imaginaria 

de la modernidad, en la división sexual del trabajo, en las 

jerarquías de género, en la dicotomía privado-público, 

así como en los criterios de inclusión y exclusión de 

la estructura de derechos que ordenan la ciudadanía.

En este contexto, en los desarrollos de Fraser (1989 

y 1990) y Fraser y otros (1994) acerca de la “justicia 

de género” se distinguen distintas dimensiones relati-

vamente autónomas entre sí: la dimensión económica 

de la redistribución, la dimensión cultural del recono-

cimiento y la dimensión política de la representación, 

las que integran en la noción más general de “justicia 

de paridad de participación”. En el primer caso, las 

personas pueden verse impedidas de participar plena-

mente debido a las características de las estructuras 

económicas, que les niegan los recursos necesarios 

para interactuar con los demás como pares (injusticia 

distributiva). También pueden verse imposibilitadas 

de participar en condiciones de igualdad debido a la 

existencia de jerarquías institucionalizadas del valor 

cultural, que les rehúsan una posición adecuada, 

sufriendo en este caso una desigualdad de estatus o 

reconocimiento fallido. La tercera dimensión, el ámbito 

de lo político, remite a la jurisdicción del Estado y 

a las reglas que organizan la confrontación política. 
Lo político, en este sentido, suministra el escenario 

donde se desarrollan las luchas de las personas por la 

distribución y el reconocimiento.
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distributiva a la filosofía del desarrollo

Varios son los enfoques desarrollados para explicar las 

desigualdades en la distribución de los bienes materiales 

y simbólicos en las sociedades. Entre los más caracte-

rísticos cabe mencionar a Rawls (1971), exponente de 

la concepción clásica de la justicia social que abstrae 

al individuo de su entorno, y a Kymlicka (1991), más 

cercano a Sen al considerar la influencia de los trasfon-

dos culturales de las sociedades en la distribución de los 

bienes. A partir de 1980, Sen propone una aproximación 

conceptual y metodológica para abordar el tema del 

desarrollo y las desigualdades, y para ello analiza la 

singularidad y las diferencias radicales entre las personas 

a la hora de ejercer su libertad de ser y actuar, así como 

de tener acceso a los bienes disponibles en una sociedad.

Para entender cómo los individuos pueden ejercer 

su libertad, Sen distingue la capacidad (capability), por 

una parte, y el funcionamiento (functioning), por otra 

(Sen, 1977, 1979, 1985). La capacidad corresponde a 

la libertad que tiene el individuo para hacer o para ser, 

y para vivir una buena vida sobre la base de su decisión 

autónoma y sus propios valores: “...la capacidad es un 

tipo de libertad: la libertad fundamental para conseguir 

distintas combinaciones de funciones (o, en términos 

menos formales, la libertad para lograr diferentes estilos 

de vida)” (Sen, 2000, pág. 100). El concepto de capa-

cidad se refiere a las “libertades sustanciales” con que 

una persona cuenta para desarrollar aquellas funciones 

que, según se piensa, tienen valor4. Los funcionamientos 

conciernen al grado en que las personas han podido de-

sarrollar y ejercer las capacidades consideradas básicas 

para asegurar un desarrollo humano. Las capacidades y 

los funcionamientos juegan entonces un papel central 

para definir los niveles de bienestar y autonomía de los 

individuos.

En buenas cuentas, en la concepción de Sen se 

procura aprehender la singularidad de cada individuo 

como un yo situado, en sus circunstancias concretas, 

lo que implica enriquecer la noción de igualdad con la 

diversidad. Con ello se contrarrestan los riesgos de la 

estandarización derivada de la abstracción de la noción 

de sujeto o de una visión homogeneizadora o demasiado 

universalista del ser humano. De este modo, si bien para 

Sen dos sujetos pueden tener el mismo haz de bienes 

primarios, ellos pueden gozar de diferentes libertades 

4 Véase un resumen de críticas al concepto y sus ampliaciones en 
Clark (2005).

para perseguir sus respectivas concepciones de lo que es 

bueno. De igual manera, un mismo ingreso puede dejar 

subsistir mucha desigualdad respecto de la capacidad 

de llevar a cabo lo que se valora5.

análisis de las desigualdades de género

El género es uno de los campos donde la desigualdad es 

más difícil de evaluar, porque si bien existe abundante 

evidencia, tanto en los países desarrollados como en los 

en desarrollo, de que las mujeres están en peor situa-

ción que los hombres en una serie de dimensiones, no 

es fácil determinar cuál es el mejor indicador de dicha 

desigualdad. En el enfoque de Sen no todas las desigual-

dades son negativas, pero sí algunas de sus formas son 

perjudiciales: “si aquellos elementos que no se derivan 

del esfuerzo personal (género, raza, procedencia del 

hogar) son los que explican la desigualdad, entonces la 

desigualdad no es aceptable. Pero si la desigualdad es 

producto del esfuerzo de las personas, controlando las 

otras dimensiones, entonces esa desigualdad es aceptable” 

(Gamero Requena, 2006, pág. 89). En esta ecuación, el 

género es una de las variables que más parece influir en 

el desigual acceso a recursos y al ejercicio de la libertad, 

formando parte de las desigualdades no aceptables. En 

este contexto, una gran cantidad de autores retomaron 

el desafío planteado por Sen (Anand, Hunter y Smith, 

2005) e intentaron elaborar, de manera más o menos 

fija, más o menos local o universalista, una lista de 

capacidades que respondan a la realidad de hombres y 

mujeres. Existe en este ámbito un extenso debate respecto 

de la validez del hecho de establecer una lista, puesto 

que el mismo Sen ha abogado por la necesidad de ser 

flexible y de definir dicha lista siempre en un contexto, 

un lugar y un espacio determinados, evitando así listas 

más bien teóricas o a priori. De hecho, esta misma 

flexibilidad que muestra el aporte de Sen, así como su 

grado de pluralismo interno, es sin lugar a dudas uno de 

los elementos que permiten a los investigadores realizar 

aplicaciones fructíferas de esa teoría.

5 Por ejemplo, no todos los individuos —aun teniendo los mismos 
recursos y capacidades— elegirán aplicar sus capacidades de la misma 
manera y por lo tanto no tendrá los mismos funcionamientos. El 
entorno y las limitaciones que este impone, además de las decisiones 
del propio individuo —su capacidad de agencia, es decir, en lenguaje 
de Sen, la capacidad “de la persona que actúa y provoca cambios y 
cuyos logros pueden juzgarse en función de sus propios valores y 
objetivos” (Sen, 2000, pág. 35)— también introducen importantes 
variaciones en el ejercicio de la libertad. 
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Sobre esta base, Nussbaum (1995, 2000, 2003 y 2005) 

y Robeyns (2003 y 2006) recurren a la teoría de Sen para 

analizar las diferencias de capacidades entre hombres y 

mujeres, profundizando de esta manera en los muchos 

esfuerzos que se han hecho para completar, hacer opera-

tiva o especificar la lista de capacidades. Atendiendo a la 

producción de la teoría feminista, estas autoras reconocen 

que las jerarquías de género, la dicotomía privado-público 

y los criterios de inclusión y exclusión de la estructura de 

derechos que conforman la ciudadanía han derivado en 

que las mujeres estén poco presentes en la participación 

pública, en los sistemas de representación política y en 

la titularidad de los derechos. Confinadas sobre todo al 

mundo doméstico, donde también se ubican las prácticas 

de reproducción biológica y social, sus experiencias y 

problemas no son habitualmente considerados materias 

sobre las que se puedan tomar decisiones colectivas 

y deben ser mediadas por la posición de sus parejas 

(Goldthorpe, 1983). De esta forma, la responsabilidad 

principal respecto de las tareas de cuidado las somete 

permanente a las decisiones y necesidades de los otros, 

mermando su libertad. Un orden social estructurado en 

torno de esta división sexual del trabajo y de representa-

ciones de lo femenino y masculino resta oportunidades 

a las mujeres para desarrollar las capacidades, lo que se 

refleja en los distintos funcionamientos de capacidades 

de hombres y mujeres.

Uno de los esfuerzos más acabados por fijar la 

lista de capacidades de manera universal ha sido el de 

Nussbaum, que ha establecido una lista de 10 compo-

nentes separados que se relacionan íntimamente y que 

debieran estar asegurados para que una persona ejerza 

su libertad y acceda al bienestar: i) vida; ii) salud física; 

iii) integridad física; iv) sentidos, imaginación y pensa-

mientos; v) emociones; vi) razón práctica; vii) asociación; 

viii) preocupación por otras especies; ix) recreación; y 

x) control político y material sobre el ambiente propio 

(Nussbaum, 1995, 2000, 2003 y 2005). En el marco de 

la misma discusión, Robeyns —también a partir de la 

teoría de Sen— propone ocho componentes para estu-

diar las capacidades: i) vida y salud física; ii) bienestar 

mental, integridad y seguridad física; iii)  relaciones 

sociales; iv) empoderamiento político; v) educación 

y conocimiento; vi)  trabajo doméstico y cuidado no 

mercantil; vii) abrigo y alojamiento y medio ambiente; 

y viii) movilidad (Robeyns, 2003 y 2006). Los aportes 

de ambas autoras, considerados a la fecha como los 

más avanzados en este campo poseen, sin embargo, una 

diferencia fundamental: Nussbaum —fiel a la tradición 

de la filosofía moral— procuró establecer una lista que 

pudiera ser válida en más de un contexto, mientras que 

Robeyns ha intentado sistemáticamente aplicar la lista 

de acuerdo con las características de países concretos, 

sin pretender “exportarla” a otras situaciones.

III
Capacidades y funcionamientos: 

de la teoría a la medición

Mucho se ha escrito acerca de la dificultad no solo de 

definir las capacidades según el tipo de análisis que se 

quiere realizar, sino especialmente sobre cómo medirlas. 

La pregunta de la medición empírica de las capacida-

des ha dado lugar desde los años ochenta a un amplio 

debate (Anand, Hunter y Smith, 2005), sintetizado por 

las Naciones Unidas a través del índice de desarrollo 

humano (idh). Dicha medición ha sido aplicada a diversos 

países a través de adaptaciones e innovaciones en las 

mediciones (Martinetti, 2000). Uno de los puntos cen-

trales del debate tiene que ver con los datos disponibles, 

siendo muchas veces datos secundarios y por lo tanto 

algo lejanos al enfoque inicial (Anand, Hunter y Smith, 

2005; Robeyns, 2006). Además, la mayor parte de las 

aplicaciones empíricas del enfoque de capacidades se 

ha realizado en países del norte, en especial los Estados 

Unidos de América y Europa (Alkire, 2002; Burchardt 

y Zaidi, 2003; Van Hees, 2004; Kuklys, 2005; Layte, 

Nolan y Whelan, 2000; Qizilbash, 1996; Schokkaert 

y Van Ootegem, 1990, entre otros). Existen escasas 

aplicaciones empíricas o medición de las capacidades 

en los países del sur (Clark y Qizilbash, 2005, sobre 

Sudáfrica), o en las potencias emergentes (Majumdar 

y Subramanian, 2001 para la India).

Una de las mayores dificultades en el trabajo empí-

rico, compartida también por este estudio, es distinguir 

capacidades y funcionamientos, pues con datos reales 

esta distinción teórica se vuelve más tenue (Anand, 
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Hunter y Smith, 2005). En muchos datos usados en este 

campo, y también en los datos que se usan en este trabajo, 

tanto las capacidades como los funcionamientos fueron 

abordados a través de las preguntas, ya sea sobre lo que 

las personas hacen (por ejemplo, si votan o no votan, 

su nivel educacional) o respecto de sus posibilidades de 

hacer (estudiar más, viajar, entre otras).

A partir del concepto de capacidad de Sen, de sus 

adaptaciones a la teoría de género y del análisis de las 

cuatro dimensiones de la injusticia de género de Fraser, 

en este trabajo se elaboran capacidades que fuesen sufi-

cientemente sensibles para captar los factores que generan 

desigualdad entre hombres y mujeres y que afectan a las 

libertades de las mujeres para desarrollar sus capacidades 

y alcanzar distintos perfeccionamientos. Se definen en-

tonces cuatro categorías de capacidades para comparar a 

hombres y mujeres individualmente: capacidad material, 

capacidad social, capacidad cultural y capacidad política.

El concepto de capacidad material se refiere aquí a 

la habilidad individual de proveerse recursos en forma 

autónoma y de abordar, a través de sistemas de seguridad 

social, situaciones de riesgo y vulnerabilidad material 

originadas por el envejecimiento y problemas de salud.

El concepto de capacidad social hace mención 

a recursos sociales que una persona puede movilizar 

para incrementar su bienestar (por ejemplo, acceder a 

recursos materiales y simbólicos) o enfrentar eventua-

lidades negativas.

El concepto de capacidad cultural alude a los re-

cursos de los que disponen los sujetos para comprender 

su entorno y reflexionar en forma crítica sobre su vida 

y la sociedad.

Finalmente, la capacidad política hace referencia 

a la habilidad de las personas para participar e incidir 

en las decisiones políticas que competen a su vida y a 

la comunidad global.

Las capacidades así definidas otorgan a las personas 

recursos para consolidar su independencia material, de-

sarrollar un conocimiento crítico de la realidad, confiar 

y relacionarse socialmente y, por último, participar de 

decisiones colectivas a nivel político e institucional. 

Por ende, ellas condicionan sus grados de autonomía 

y de seguridad para tomar decisiones relativas a su 

bienestar individual y colectivo, así como para anticipar 

situaciones de vulnerabilidad futura en cuatro grandes 

campos de la vida.

IV
Datos, construcción de herramientas y métodos

(ENES), 2009

En este trabajo se utilizan datos de la Encuesta Nacional de 

Estratificación Social (enes) del Proyecto Desigualdades 

para medir la movilidad y estratificación social a través de 

variables clásicas y otras no disponibles en instrumentos 

normalmente usados en el estudio de la estratificación 

social en Chile, como son las encuestas de hogares 

(Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 

(casen)). La enes fue aplicada entre mayo y agosto de 

20096 a una muestra de 6.153 individuos (3.141 mujeres), 

pertenecientes a 3.365 hogares. La muestra es represen-

tativa de la población chilena de 18 años y más7, pues 

6 Encuesta realizada en terreno por la empresa Statcom Estadísticos 
Consultores Ltda. 
7 Universo que corresponde a 11.965.900 personas a junio de 
2008, según proyecciones de población del Instituto Nacional de 
Estadísticas (ine).

corresponde a un diseño aleatorio, estratificado —por 

región y zona8— por conglomerados en tres etapas, a 

saber, selección de manzanas, hogares e individuos, y 

con un error estimado para individuos a nivel nacional 

de 1,3%, considerando varianza máxima y a un nivel de 

confianza del 95%. En cada hogar se obtuvo informa-

ción sociodemográfica general y para cada uno de sus 

miembros. Se encuestó hasta tres integrantes del hogar 

mayores de 18 años, incluido el principal proveedor de 

ingresos, su pareja —si aplicaba— y otro(s) sujeto(s) 

elegible(s) seleccionado(s) al azar. La aplicación se hizo 

en forma presencial por un encuestador profesional. 

El instrumento comprende 12 módulos que recogen 

información sobre identificación social y territorial, 

religión y viajes, trabajo, patrimonio, educación, mo-

vilidad social, capital social, posición y participación 

8 Corresponde a 45 estratos: 15 regiones y 3 zonas (centros urbanos, 
restos urbanos, rural). En el diseño se excluye a Isla de Pascua y 
Juan Fernández.
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política, valores, y situación personal y familiar. Cabe 

mencionar que en este trabajo se utilizó un subconjunto 

de 5.443 observaciones de las enes, porque individuos 

que se declaraban como jubilados o discapacitados no 

eran elegibles para el análisis.

Sobre la base de los antecedentes empíricos y teóricos 

presentados y a partir de una selección de variables 

incluidas en las enes, se procedió a la construcción de 

índices que midieran cuatro capacidades específicas: 

capacidad material, capacidad cultural, capacidad social 

y capacidad política. En estos índices se combina una 

gran cantidad de información a nivel individual, in-

cluidas condiciones, prácticas o conductas y actitudes, 

permitiendo así reducir la dimensionalidad del problema 

y la construcción de modelos de mayor parsimonia. 

A continuación se recuerda brevemente su definición 

conceptual y se presentan detalles de su construcción.

Retomando el concepto de “capacidad material”9, 

conviene recordar que este se refiere a la habilidad 

individual10 de proveerse recursos en forma autónoma 

y de abordar situaciones de riesgo y vulnerabilidad ma-

terial originadas por el envejecimiento y problemas de 

salud, a través de sistemas de seguridad social. Se trata 

de un concepto relevante para la población en edad de 

trabajar que no se declara retirada, lo que corresponde 

a 5.443 observaciones de la muestra y al subconjunto 

de observaciones que se utilizarán en los análisis que 

siguen. La capacidad material está medida por un índice 

ordinal de tres categorías que distingue entre individuos 

con capacidad material baja (32%), que no cuentan con 

empleo ni poseen activos11; capacidad material media 

(29%), que tienen un empleo o un activo, pero sin se-

guridad social12; y capacidad material alta (39%), que 

poseen un empleo o activos y simultáneamente seguridad 

9 La capacidad material, para remitir a un punto tratado anteriormente, 
es la única medida que no es de logro, sino que se trata de un resultado.
10 No se trata de negar que existen personas que debido a la situación 
de su hogar logran un capital económico importante, más allá de 
sus capacidades individuales, como puede ocurrir en el caso de una 
dueña de casa casada con alguien de altos ingresos, lo que remite 
a la posibilidad de obtener una gran capacidad material sin trabajo 
formal ni activos por la vía de emparejamiento, a través de los hijos 
o por la familia extendida. Sin embargo, la elección de trabajar sobre 
capacidades individuales remite a lo que se obtiene de manera autónoma 
sin transitividad respecto de otras personas y que por lo tanto resiste 
a los cambios de situación familiar o cercanía con otras personas. 
11 Tales como ser socio de un negocio, propiedades para arriendo, 
ganado, maquinaria, y otros.
12 Tener seguridad social corresponde aquí a cotizar en un sistema 
de previsión y tener acceso a un sistema de salud.

social. Cabe destacar que esta medida es independiente 

del nivel de ingresos o nivel de vida del hogar. De esta 

forma, dos personas que tienen montos de ingresos 

diferentes pueden entrar en una misma categoría de 

capacidad material, tal como se verá más adelante. La 

ventaja de su uso en el contexto de este estudio es que 

permite describir la autonomía material de las mujeres, 

independientemente de su participación laboral y del 

nivel de vida del hogar donde están insertas, ayudando 

así a resolver uno de los problemas de medición de la 

desigualdad en el caso de las mujeres.

A su vez, el concepto de “capacidad cultural” alude a 

los recursos de que disponen los sujetos para comprender 

su entorno y reflexionar en forma crítica sobre su vida. 

Está medido por un índice en que se combinan, por una 

parte, las dimensiones de años de escolaridad y dominio 

de un idioma extranjero (bajo, medio y alto), con una 

ponderación de 0,3, respectivamente, en la escala total, 

y por otra, la frecuencia de viajes al extranjero y número 

de cursos realizados fuera de la educación formal o 

en el marco de capacitaciones, dimensiones con una 

ponderación de 0,2 cada una.

El concepto de “capacidad social” hace referencia 

a recursos sociales que una persona puede movilizar 

para incrementar su bienestar (por ejemplo, acceder 

a recursos materiales y simbólicos) o para enfrentar 

eventualidades negativas, tal como ha mostrado la 

teoría de redes (Granovetter, 1973; Porras y Espinoza, 

2005). Está medido por un índice en que se combinan: 

diversidad de la red personal, dada por el número de 

conocidos que reporta un individuo de un conjunto de 

12 ocupaciones diversas; participación asociativa, dada 

por la participación activa en al menos una asociación; 

y dos actitudes: compromiso comunitario y confianza 

interpersonal, que corresponden a variables latentes o 

no directamente observables y que en consecuencia 

requirieron un tratamiento especial13.

13 Las medidas de estas actitudes se establecieron a partir de escalas 
definidas por medio de análisis factorial exploratorio (AF), es decir, 
con grupos de ítems que se asignaban claramente en un factor 
teóricamente interpretable. En este modelo se usó un conjunto de 
10 ítems que indagaban sobre frecuencia de prácticas en actividades 
en beneficio de la comunidad y grado de confianza en distintas 
personas, todos con escalas de respuesta cuasimétricas. Para obtener 
este modelo de medición se usó AF con método de extracción de 
componentes principales y con rotación oblicua (oblimn), bajo 
el supuesto teórico de que los factores resultantes deberían estar 
correlacionados. Además, para minimizar la pérdida muestral según 
lista, se utilizó imputación de la media en ítems con información 
perdida. Se obtuvo una solución de dos factores interpretables, 
respectivamente, como compromiso comunitario y confianza. La 
escala de compromiso comunitario agrupa a seis ítems con pesos 
factoriales entre 0,60 y 0,75 y presenta un alfa de Cronbach de 0,75 
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Finalmente, en el concepto de “capacidad política” 

se considera la habilidad de las personas para participar 

e incidir en las decisiones políticas que competen a su 

vida. Está medido por un índice en que se combinan: 

presencia de inscripción electoral declarada por el entre-

vistado; nivel de información política, dada por número 

de respuestas correctas a preguntas básicas de conoci-

mientos sobre política14; y las actitudes: confianza en 

instituciones políticas, tendencia a conversar e informarse 

sobre política y propensión a participar en actividades 

políticas, cuyas medidas se construyeron con el mismo 

método usado con respecto a las variables latentes del 

índice de capacidad social.

En el cuadro 1 se muestran los estadísticos des-

criptivos15 para las medidas de capacidad construidas.

Para conocer el efecto del sexo en las medidas de ca-

pacidades construidas se utilizaron técnicas de análisis 

apropiadas a sus niveles de medición, ajustando modelos 

sucesivos que tomaban cada una de las capacidades 

como variables dependientes.

A fin de estudiar la relación del sexo con la capa-

cidad material se usó un modelo logit para categorías 

lo que indica un adecuado nivel de confiabilidad o consistencia 
interna de la escala. En la escala de confianza interpersonal se 
agruparon cuatro ítems con pesos factoriales entre 0,67 y 0,85 y un 
alfa de Cronbach de 0,79. Luego, mediante el método de regresión, se 
obtuvieron puntuaciones factoriales que asignan una medida resumen 
de cada actitud a cada observación en una escala continua. Para la 
construcción final de la medida de capacidad social, se combinaron 
sus cuatro dimensiones con igual ponderación (es decir, 0,25 cada 
una) en un índice que oscila teóricamente entre 0 y 100. Este índice 
presenta una media de 29 puntos con una desviación estándar de 17, 
para 5.443 observaciones válidas.
14 Específicamente: identificar correctamente el mecanismo de 
elección del gobierno regional e intendentes, e identificar el nombre 
de autoridades (alcalde, intendente y ministro del interior).
15 En todos los cálculos se utiliza una ponderación muestral (factor 
de expansión normalizado) que asegura que los estadísticos sean 
representativos del universo estudiado.

múltiples, que en este caso estima la relación entre 

probabilidad de respuesta de una variable dependiente 

ordinal y un conjunto de variables explicativas categóricas 

y continuas. La variable de respuesta es el logaritmo de 

las oportunidades (odds) de una alternativa en relación 

con una categoría de referencia. Tomando el exponente 

de los parámetros aditivos de los predictores del modelo 

se obtienen parámetros multiplicativos, que pueden ser 

interpretados como la media geométrica del aumento 

( i>1) o disminución ( i<1) de los odds de una categoría 

de la variable dependiente en relación con la categoría de 

referencia (por ejemplo, odds de capacidad material baja 

en comparación con la media), controlando por todos los 

otros factores del modelo. Los fuerza de los efectos está 

dada por la medida en que estos parámetros se alejan 

del valor 1 (siendo 0 el límite inferior), mientras que 

los parámetros cercanos a 1 indican ausencia de efecto 

(Billiet, 1995). Dado que la variable de respuesta tiene 

tres categorías por cada predictor continuo, se estiman 

dos parámetros, y por cada predictor categórico dos 

veces el número de categorías menos 1.

La relación entre sexo y capacidad cultural, social 

y política se estudió con tres modelos respectivamen-

te. La técnica usada fue la regresión lineal (mínimos 

cuadrados ordinarios). En este tipo de modelo, los 

parámetros (  en cuadros 6, 7 y 8 a continuación) se 

interpretan como el cambio en el resultado (capacidad 

en este caso) relacionado con un cambio de una unidad 

en un predictor, controlando por todos los otros facto-

res del modelo. Cuando un predictor es categórico, su 

parámetro se interpreta como cambio en el resultado 

asociado a una categoría con contraste con una categoría 

de referencia. Los  estandarizados permiten comparar 

el tamaño del efecto entre variables independientes. En 

este caso, se probaron posibles interacciones entre sexo 

y otros predictores mediante un método de eliminación 

reversa de efectos.

Junto con el sexo, incluido como la variable muda 

mujer (51,4%), sobre la base de consideraciones teóricas, 

en los modelos ajustados (tanto logit como regresión) 

CUADRO 1

Estadísticos descriptivos de las medidas de capacidad

 Número de observaciones Mínimo Máximo Media Desviación típica

Capacidad cultural 5 428 0 79,43 21,08 13,54
Capacidad política 5 443 2,31 94,5 32,75 14,98
Capacidad social 5 209 0,65 97,23 28,7 16,85

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social (enes), 2009.



59

se incluyeron como variables independientes: edad 

en años cumplidos; hijos <18 años16, que indica si el 

entrevistado tiene hijos menores de edad (51,1%); área 
rural, que señala si la residencia es zona rural (13,1%); 

nivel socioeconómico, que corresponde al puntaje del 

hogar basado en disponibilidad de bienes y educación 

16 El hecho de que una persona tenga hijos menores de 18 años es 
importante, pues influye en las capacidades y autonomía más bien 
de las mujeres, siendo esta una de las hipótesis fundamentales de 
los trabajos en este campo de estudio.

del principal sostenedor17, indicativo del nivel de vida. 

Además, para la explicación de cada capacidad espe-

cífica se incluyeron como predictores el resto de las 

capacidades. Esto permitió determinar el efecto neto del 

sexo en cada capacidad, controlando por un conjunto 

de variables sociodemográficas y otras capacidades 

asumidas como relevantes. En el cuadro 2 se resumen 

las estadísticas de estas variables.

17 Según matriz de la Asociación Internacional de Marketing (aim).

CUADRO 2

Estadísticos resumen de las variables usadas

 Número de observaciones Media Desviación típica Mínimo Máximo

Mujer 5 443 0,51 0,50 0 1
P84 ¿Cuántos años cumplidos tiene? 5 443 39,51 14,45 18 93
Tiene hijos <18 años 5 443 0,51 0,50 0 1
NSE08 (puntaje) 5 230 354,02 243,76 0 1 000
Rural 5 443 0,13 0,34 0 1

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social (enes), 2009.

V
Resultados

Un examen simple de las diferencias observadas por sexo 

en las medidas de capacidades construidas sugiere que 

las mujeres se encuentran en una situación de desventaja 

en cada una de estas. Como punto de partida, las mujeres 

muestran una capacidad material significativamente 

menor que los hombres. En este caso, el tamaño del 

efecto del sexo medido por el estadístico Gamma puede 

considerarse grande, como se indica en el cuadro 3.

En segundo lugar, como se indica a continuación, en 

promedio se observa en las mujeres una capacidad cultu-

ral, social y política significativamente menor que en los 

hombres; sin embargo, el tamaño del efecto es pequeño.

Enseguida se analizará en qué medida estas dife-

rencias observadas se sostienen al modelar la relación 

sexo-capacidades, controlando por una serie de factores 

asumidos como relevantes. Cabe mencionar que en el 

ajuste de estos modelos (logit y regresiones lineares), 

el cálculo de errores típicos asociados a los parámetros 

de los predictores consideró el diseño muestral estra-

tificado y por conglomerados utilizado en la selección 

de participantes de enes.

En el cuadro 5 se presenta el modelo para capacidad 

material.

CUADRO 3

Capacidad material en función del género
(En porcentajes)

Capacidad 
material

Hombres Mujeres
Número de 

observaciones

Baja 18,3 45,3 1 750
Media 28,9 28,2 1 552
Alta 52,8 26,5 2 137

Total 100,0 100,0 5 439

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social (enes), 2009.

2 = 545,52; df = 2, *p<0,000; Gamma = –0,49
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Estos resultados permiten ver que aun luego de con-

trolar por el efecto del resto de las variables, la variable 

mujer presenta la correlación más importante. El efecto 

es significativo, funciona en la dirección esperada (esto 

es, desventaja para las mujeres) y puede considerarse 

moderado. De acuerdo con los parámetros, en compara-

ción con un hombre, una mujer tiene en promedio cerca 

de tres veces más oportunidades de estar en la categoría 

de capacidad material baja comparada con media, y dos 

veces menos oportunidades de pertenecer a la categoría 

de capacidad material alta comparada con la media. Por 

otra parte, tener hijos menores de edad resulta la segunda 

variable en importancia en el modelo. Esta condición 

casi duplica (1/0,55) las posibilidades de tener capacidad 

material media versus baja, mientras que habitar el área 

CUADRO 4

Diferencia de medias entre hombres y mujeres en capacidad cultural, social y políticaa

Media hombre Media mujer Estadístico t
Grados de 

libertad (gl) 
Significancia 

(bilateral)
Coeficiente de correlación 

de Pearson r 

Capacidad culturalb 23,9 20,4 9,32 4 814,9 0,00 0,13
Capacidad socialb 30,4 27,1 7,45 5 371,2 0,00 0,10
Capacidad políticab 33,8 31,7 5,10 5 338,0 0,00 0,07

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social 2009.

a No se asume igualdad de varianza.
b No cumple con el supuesto de normalidad. La prueba no paramétrica arrojó resultados similares.

CUADRO 5

Modelo para capacidad material
(Parámetros multiplicativos)

Predictores
Baja comparada con 

capacidad media
Alta comparada con 

capacidad media
Chi-cuadrado

(grados de libertad)

(Constante) 0,710 2,347** 72,15** (2)
Mujer (Referencia: hombre) 2,851*** 0,524*** 510,82** (2)
Edad en años 0,986** 0,991 21,24** (2)
Tiene hijos <18 años (Referencia: no tiene) 0,545*** 1,260 124,04** (2)
Nivel socioeconómico 1,000 1,001***  46,23** (2)
Área rural (Referencia: área urbana) 1,034 0,682 15,60** (2)
Capacidad cultural 0,988 1,012* 36,65** (2)
Capacidad social 0,985** 0,990** 38,17** (2)
Capacidad política 0,996 1,010** 20,87** (2)

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social (enes), 2009.

Pseudo R2 Cox y Snell = 0,188, pseudo R2 Nagelkerke = 0,212; ***p < 0,001, **p < 0,01, *p < 0,05.

rural reduce en 1,5 veces (1/0,68) las oportunidades de 

capacidad alta en comparación con la media. El resto de 

los predictores, particularmente nivel socioeconómico 

y las otras capacidades, presentan relaciones débiles 

con capacidad material, es decir, con parámetros muy 

cercanos a 1, pese a resultar en ocasiones estadística-

mente significativas18.

En el cuadro 6 se presenta el modelo de capacidad 

cultural.

18 Esto sucede cuando se obtiene un valor alto en el estadístico Wald 
usado para testear la contribución de cada predictor. Dicho estadístico 
se calcula como el cuadrado de la razón entre el parámetro aditivo 
de cada predictor y su error estándar y asumiendo que sigue una 
distribución de chi-cuadrado (Garson, 2011).
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En el modelo de capacidad cultural se observa que 

controlando por el resto de las variables, el hecho de 

pertenecer al género femenino disminuye en promedio 

la capacidad cultural en 0,7 puntos; sin embargo, este 

parámetro no es estadísticamente significativo (p=0,23). 

En este modelo, las variables explicativas significati-

vamente relacionadas con capacidad cultural de mayor 

importancia resultan ser el nivel socioeconómico, con 

una correlación positiva, la edad, que presenta una 

relación negativa y no lineal, y la capacidad social, con 

una asociación positiva. Por otra parte, no se encontró 

evidencia de interacciones relevantes entre mujer y 

otros predictores.

En el cuadro 7 se aprecia el modelo de capacidad 

social.

CUADRO 6

Predictores Error típico linealizado  estandarizado

(Constante) 22,73 0,83
Mujer (Referencia: hombre) –0,68 0,56 –0,02
Edad en años –0,25 0,02 –0,26***
Edad2 0,00 0,00 0,05*
Tiene hijos <18 años (Referencia: no tiene) –1,24 0,69 –0,05
Nivel socioeconómico 0,03 0,00 0,49***
Área rural (Referencia: área urbana) –1,47 0,56 –0,04**
Capacidad social 0,15 0,02 0,18***
Capacidad política 0,07 0,02 0,08**
Capacidad material baja –0,81 0,56 –0,03
Capacidad material alta 1,51 0,61 0,05*
 (Referencia: capacidad material media) 22,73

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social (enes), 2009.

R2 = 0,46; ***p < 0,001, **p < 0,01, *p < 0,05.

Aquí se observa que controlando por el resto de 

las variables explicativas, la capacidad social de las 

mujeres disminuye en poco más de un punto, pero tal 

como en el caso anterior, este efecto no resulta esta-

dísticamente significativo (p=0,18). En este modelo, 

los efectos más importantes son los de las capacidades 

cultural y política, tal como sugieren los coeficientes 

estandarizados. Tampoco se encontró evidencia de 

interacciones relevantes entre género femenino y otros 

predictores.

En el cuadro 8 se presenta el modelo para capa-

cidad política.

En este modelo, a diferencia de lo observado en la 

explicación de las capacidades cultural y social, el género 

femenino muestra un efecto negativo y estadísticamente 

CUADRO 7

Predictores Error típico linealizado  estandarizado

(Constante) 31,28 1,06
Mujer (Referencia: hombre) –1,18 0,88 –0,04
Edad en años –0,05 0,04 –0,05
Tiene hijos <18 años (Referencia: no tiene) –1,13 0,85 –0,03
Nivel socioeconómico 0,01 0,00 0,09**
Área rural (Referencia: área urbana) 3,70 2,03 0,07
Capacidad cultural 0,33 0,04 0,27***
Capacidad política 0,25 0,04 0,22***
Capacidad material baja –3,51 1,00 –0,10***
Capacidad material alta (Referencia: capacidad material media) –2,45 0,94 –0,07**

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social (enes), 2009.

R2 = 0,19; ***p < 0,001, **p < 0,01, *p < 0,05.



significativo (p=0,023), esto es, en comparación con los 

hombres, el ser mujer se asocia con una disminución 

promedio de más de una unidad en el índice de capacidad 

política. Al comparar los coeficientes estandarizados se 

observa que en este modelo la edad resulta el predictor de 

mayor importancia, seguido por el nivel socioeconómico 

y la capacidad social. Confirmando lo observado ante-

riormente, no se encontraron interacciones significativas 

entre sexo y otras variables explicativas.

En resumen, este ejercicio confirma parcialmente 

las hipótesis del presente trabajo sobre la relación entre 

género y capacidades. La relación entre ser mujer y una 

menor capacidad material permanece como un efecto 

importante incluso luego de controlar por variables 

sociodemográficas relevantes y otras capacidades. Al 

repetir este ejercicio con la capacidad cultural y social, 

la correlación inicialmente observada, si bien mantiene 

su dirección, tiende a 0 y no resulta estadísticamente 

significativa. Por otra parte, el efecto negativo de ser 

mujer en la capacidad política sufre una importante 

reducción al introducir en el modelo controles tales 

como edad, nivel socioeconómico, características del 

hogar y otras capacidades; sin embargo, sigue resultando 

estadísticamente significativo. Esto implica que se ha 

encontrado evidencia de un débil efecto neto del sexo 

en estas capacidades en perjuicio de las mujeres, en 

comparación con la magnitud de los parámetros signifi-

cativos de variables como la edad, nivel socioeconómico 

del hogar o capacidades social y cultural. Por último, al 

contrario de lo esperado, no se encontró evidencia de 

interacciones entre sexo y otros predictores de las capa-

cidades, respectivamente, es decir, el funcionamiento de 

las variables explicativas estudiadas sería estable entre 

hombre y mujeres.

3. Discusión y conclusiones

Los resultados confirman la hipótesis central de este 

trabajo sobre el menor desarrollo de las capacidades 

en las mujeres con respecto a los hombres para el caso 

de la capacidad material y política, mientras que la 

relación entre género y capacidades cultural y social, 

pese a funcionar en la dirección esperada, no es sufi-

cientemente fuerte. Estas capacidades fueron medidas 

de acuerdo con los índices elaborados especialmente 

a partir de las variables de la Encuesta Nacional de 

Estratificación Social (enes) de 2009, aplicadas en el 

marco del proyecto Desigualdades. En cada uno de los 

índices se combinó una gran cantidad de información 

a nivel individual —incluidas condiciones, prácticas 

o conductas y actitudes—, lo que permitió tener una 

mirada más compleja de cómo se expresan las dife-

rencias entre mujeres y hombres y, a la vez, reducir la 

dimensionalidad del problema construyendo modelos 

de mayor parsimonia.

Las mujeres muestran una capacidad material 

significativamente menor que los hombres, lo que de 

acuerdo con la definición entraña una menor habilidad 

de proveerse recursos en forma autónoma y abordar si-

tuaciones de riesgo y vulnerabilidad material originadas 

por el envejecimiento y problemas de salud a través de 

sistemas de previsión social. La relación entre género 

femenino y capacidad material se muestra importante 

incluso al controlar variables independientes relevantes 

CUADRO 8

Predictores Error típico linealizado  estandarizado

(Constante) 34,98 0,95
Mujer (Referencia: hombre) –1,40 0,61 –0,05*
Edad en años 0,60 0,02 0,58***
Edad2 –0,01 0,00 –0,19***
Tiene hijos <18 años (Referencia: no tiene) –0,01 0,68 0,00
Nivel socioeconómico 0,01 0,00 0,17***
Área rural (Referencia: área urbana) 0,21 1,57 0,00
Capacidad cultural 0,10 0,04 0,09**
Capacidad social 0,16 0,03 0,17***
Capacidad material baja 0,36 0,89 0,01
Capacidad material alta 1,17 0,89 0,04
(Referencia: capacidad material media) 34,98

Fuente: Encuesta Nacional de Estratificación Social (enes), 2009.

R2 = 0,38; ***p < 0,001, **p < 0,01, *p < 0,05.
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y la influencia de las otras capacidades. Estos resultados, 

que muestran una mayor presencia de las mujeres en 

las categoría material baja y media, ponen en evidencia 

el papel estructurante de las relaciones de género de la 

división sexual del trabajo, que adscribe a las mujeres la 

responsabilidad casi exclusiva del trabajo doméstico y 

cuidado no remunerado y al hombre la responsabilidad 

de proveedor. Esto coloca a las mujeres en una situación 

de dependencia de los ingresos y probablemente de las 

elecciones de los otros.

En los modelos explicativos para capacidad social, 

cultural y política, al controlar por un conjunto de varia-

bles explicativas, la desventaja femenina persiste aunque 

excepcionalmente de manera significativa, contrastando 

notoriamente con la ostensible menor capacidad ma-

terial femenina. Esto tiene posibles explicaciones: la 

mediación de la capacidad material hace referencia a la 

potencialidad de autonomía de las mujeres y hombres, 

independientemente de los funcionamientos logrados, a 

diferencia de lo que sucede en el resto de las capacidades, 

donde resultó más difícil diferenciar las capacidades 

de los funcionamientos. Este hallazgo tiene también 

sentido desde el punto de vista de la teoría de género, 

que postula que la separación de los espacios privados 

y públicos y la división sexual del trabajo constituyen 

la base estructural del orden de género, más estable y 

resistente a las transformaciones a través del tiempo, 

como las observadas en el mayor acceso de las mujeres 

a la educación y a los espacios públicos.

La débil correlación observada entre el género 

femenino y la capacidad cultural es coherente con los 

resultados de los estudios de la cepal, el Centro de 

Estudios de la Mujer y el Instituto Nacional de Estadísticas 

(ine), que coinciden en señalar que en el campo de la 

educación las brechas por sexo han disminuido más 

significativamente en los últimos 20 años. En efecto, 

las mujeres que ingresan al mercado de trabajo tienen 

mayores niveles de educación que los hombres.

Las mediciones de la capacidad social —recursos 

sociales que puede movilizar una persona para incrementar 

su bienestar o enfrentar eventualidades negativas— de-

notan una mínima desventaja de las mujeres en relación 

con los hombres. Tal resultado podría deberse a que la 

encuesta abarca las formas de convivencia social de las 

zonas rural y urbana: en la primera, las redes comu-

nitarias son más estables, en tanto que en la segunda, 

el último Informe sobre desarrollo humano en Chile 

dedicado a los temas de género (pnud, 2010) mostró 

que las mujeres han aumentado sus redes sociales a lo 

largo de los últimos 20 años, debido a los procesos de 

individuación vinculados a la modernización del país.

Es interesante que la capacidad política sea la otra 

capacidad donde la desventaja de las mujeres deviene 

significativa. Así como la división sexual del trabajo y la 

separación de los ámbitos productivos explican la menor 

capacidad material de las mujeres, las representaciones 

culturales sobre hombres y mujeres respecto de campos 

y capacidades de acción, así como la coexistencia de un 

doble poder —político y familiar— sobre las mujeres, 

ponen en evidencia las raíces culturales en que se asien-

ta tal diferencia. Las representaciones adscriben a los 

hombres a los espacios de la política y las decisiones de 

país, y a las mujeres en ámbitos de carácter más social 

o familiar. Estas representaciones son interiorizadas 

moldeando las motivaciones y expectativas de hombres 

y mujeres en el campo de la política. Por otra parte y 

desde una perspectiva institucional, en diversos estudios 

se han puesto en evidencia los mecanismos de disuasión 

de la presencia de mujeres en la política. En suma, el 

conjunto de los resultados muestra cómo el desarrollo 

de las capacidades es producto de complejos procesos 

sistémicos relativos a la posición de mujeres y hombres 

dentro de las relaciones sociales que configuran el orden 

de género. Algunas de las posiciones ocupadas por las 

mujeres y los hombres son renuentes al cambio, pues 

constituyen las bases estructurales del orden de género; 

otras están más sujetas al efecto de distintas variables y 

a los procesos de transformación social en curso, tales 

como la modernización y los procesos de individuación 

vinculados a ella.
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